
 

  

Llama SAT a presentar la Declaración Anual 2025 de 
personas 

  
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) recuerda que el periodo 
para presentar la Declaración Anual 2025 de personas es del 1 al 30 de 
abril, por lo que convoca a las y los contribuyentes a cumplir con esta 
obligación fiscal dentro del plazo legal establecido. 
 
La presentación de la Declaración Anual se realiza en el Portal del 
SAT https://www.sat.gob.mx/minisitio/DeclaracionAnual/Personas/ind
ex.html disponible durante todo el mes, las 24 horas del día.   
 
Para presentar la Declaración Anual se requiere: 
• Contraseña o 
• e.firma activa 
 
A las y los contribuyentes que se les determine impuesto a pagar, 
podrán cubrirlo hasta en seis parcialidades, siempre que presenten la 
declaración y realicen el pago de la primera parcialidad en abril de 2026. 
 
Asimismo, cuando el resultado de la declaración sea un saldo a favor 
igual o mayor a 10 mil un pesos, deberá enviarse con e.firma. 
 
 
 Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
 https://www.gob.mx/sat/prensa/llama-sat-a-presentar-la-
declaracion-anual-2025-de-personas-21-2026 
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